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Ley para el control, por parte del Gobierno Federal 
de los Organismos Descentralizados y Empresas 
de Participación Estatal

Publicada en el Diario Oficial 
de 4 de enero de 1966 y fe de 
erratas en el mismo Diario de 12 
de enero del mismo año.

Presidencia de la República
GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente

D E C R E T O

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

LEY PARA EL CONTROL, POR PARTE DEL GOBIERNO 
FEDERAL, D E LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

Y  EM PRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTA TA L

Artículo l9 Quedan sujetos al control y vigilancia del Ejecutivo Fe
deral en los términos de esta ley, los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, con excepción de:

I. Las instituciones nacionales de crédito, organizaciones auxiliares na
cionales de crédito y las instituciones de seguros y fianzas.

II. Las empresas en que las instituciones mencionadas en la fracción an
terior hayan suscrito la mayoría de su capital social directamente o a 
través de otras empresas en cuyo capital tengan participación mayoritaria 
dichas instituciones, a menos que se encuentren comprendidas en el Presu
puesto de Egresos de la Federación, en cuyo caso quedarán sujetas a las 
disposiciones de esta ley:
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III. Los fideicomisos constituidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público como fideicomitente único del Gobierno Federal; y

IV. Las instituciones docentes y culturales.
El Ejecutivo Federal ejercerá las funciones que esta ley le confiere, 

por conducto de las Secretarías del Patrimonio Nacional, de la Presiden
cia y de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio de las facultades que 
en esta materia les otorguen otras leyes.

Artículo 29 Para los fines de esta ley, son organismos descentraliza
dos las personas morales creadas por Ley del Congreso de la Unión o 
Decreto del Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la forma o estructura 
que adopten, siempre que reúnan los siguientes requisitos:
I. Que su patrimonio se constituya total o parcialmente con fondos o 
bienes federales o de otros organismos descentralizados, asignaciones, sub
sidios, concesiones o derechos que le aporte u otorgue el Gobierno Federal 
o con el rendimiento de un impuesto específico; y
II. Que su objeto o fines sean la prestación de un servicio público o social, 
la explotación de bienes o recursos propiedad de la nación, la investiga
ción científica y tecnológica, o la obtención y aplicación de recursos para 
fines de asistencia o seguridad social.

Cuando en la presente ley se mencione a los organismos descentrali
zados, se dirá simplemente “organismos” .

A rtículo 39 Para los fines de esta ley, se consideran empresas de par
ticipación estatal aquellas que satisfagan alguno de los siguientes re
quisitos:
I. Que el Gobierno Federal aporte o sea propietario del 51% o más del 
capital social o de las acciones de la empresa;

II. Que en la constitución de su capital se hagan figurar acciones de serie 
especial que sólo puedan ser suscritas por el Gobierno Federal; y

III. Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar a la 
mayoría de los miembros del Consejo de Administración, Junta Directiva 
u órgano equivalente, o de designar al presidente o director, o al gerente, 
o tenga facultades para vetar los acuerdos de la Asamblea General de 
Accionistas, del Consejo de Administración o de la Junta Directiva u ór
gano equivalente.

Cuando en la presente ley se mencione a las empresas de participa
ción estatal, se dirá simplemente “ empresa” .

A rtículo 4° Se asimilarán a las empresas de participación estatal y se 
someterán al control y vigilancia de la Secretaría del Patrimonio Nacio
nal en los términos de la presente ley, las empresas en que un organismo
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descentralizado o empresa de participación estatal haya suscrito la ma
yoría de su capital social directamente o a través de otras empresas en 
cuyo capital tengan participación mayoritaria el organismo descentralizado 
o la empresa de participación estatal, en su caso.

A rtículo 59 La Secretaría del Patrimonio Nacional controlará y vigi
lará la operación de los organismos y empresas, por medio de la auditoria 
permanente y de la inspección técnica, para informarse de su marcha ad
ministrativa; procurar su eficiente funcionamiento económico y correcta 
operación, verificar el cumplimiento de las disposiciones que dicte la Se
cretaría de la Presidencia en materia de vigilancia de las inversiones y 
con las normas que para el ejercicio de sus presupuestos señale la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público.

El control y vigilancia que ejerza la Secretaría del Patrimonio Nacio
nal serán independientes de los que corresponda a las Secretarías de la 
Presidencia y de Hacienda y Crédito Público en el ejercicio de las facul
tades que sobre inversiones y presupuestos, respectivamente, les confieren 
otras disposiciones legales.

A rtículo 69 Las Secretarías de la Presidencia y de Hacienda y Cré
dito Público enviarán a la Secretaría del Patrimonio Nacional, dentro de 
los treinta días siguientes a su aprobación, copias de los planes y pro
gramas de inversión, los presupuestos y las modificaciones a los mismos 
que se hayan autorizado a los organismos o empresas sometidos al control 
y vigilancia de la Secretaría del Patrimonio Nacional.

Los organismos y empresas comprendidos dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación concentrarán en la Tesorería de la Federación 
todos los ingresos que perciban, cualquiera que sea el concepto que los 
origine, de acuerdo con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.

Los organismos y empresas que requieran de créditos deberán recabar 
previamente la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico para obtener aquéllos y para suscribir los títulos de crédito u otros 
documentos en que se hagan constar las obligaciones a cargo de los 
mismos.

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público dará aviso a la del 
Patrimonio Nacional, simultáneamente a su expedición, de las órdenes 
de pago que autorice a los organismos y empresas en el ejercicio de su 
presupuesto, conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica del Pre
supuesto de Egresos de la Federación y su Reglamento.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público proporcionará los datos 
complementarios de sus órdenes de pago que solicite la Secretaría del 
Patrimonio Nacional.
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Artículo 79 La Secretaría del Patrimonio Nacional deberá:
I. Revisar los sistemas de estabilidad, de control y de auditoría internos 
de cada organismo o empresa y dictar, en su caso, las medidas que esti
me convenientes para mejorar dichos sistemas:
II. Revisar los estados financieros mensuales y los semanales, así como 
los dictámenes que respecto a estos últimos formule el auditor externo de 
cada organismo o empresa;
III. Fijar las normas conforme a las cuales el auditor externo deba pre
sentar los informes que la Secretaría le solicite; y
IV. Vigilar el cumplimiento de los presupuestos y programas anuales de 
operación, revisar las instalaciones y servicios auxiliares e inspeccionar los 
sistemas y procedimientos de trabajo y producción de cada organismo o 
empresa.

En los casos de los organismos y empresas comprendidos dentro del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, la Secretaría del Patrimonio 
Nacional, además, vigilará que el ejercicio de sus presupuestos se lleve 
a cabo de acuerdo con las normas que establezca la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público.

A rtículo 8? Los organismos y empresas están obligados a:
I. Inscribirse dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su cons
titución, en el Registro de Organismos Descentralizados y Empresas de 
Participación Estatal, que llevará la Secretaría del Patrimonio Nacional 
y a comunicarle, dentro del mismo plazo, las modificaciones o reformas 
que afecten su constitución o estructura;
II. Presentar oportunamente a la Secretaría del Patrimonio Nacional sus 
presupuestos y programas anuales de operación;
III. Presentar a la Secretaría del Patrimonio Nacional sus estados fi
nancieros mensuales y anuales;
IV. Dar las facilidades necesarias para que la Secretaría del Patrimonio 
Nacional conozca, investigue, revise y  verifique, sin limitación alguna, la 
contabilidad, actas, libros, registros, documentos, sistemas y procedimien
tos de trabajo y producción, y en general la total operación que se rela
cione directa o indirectamente con los fines u objetos del organismo o 
empresa; y
V . Organizar sus sistemas de contabilidad, control y auditoría internos 
de acuerdo con las disposiciones que dicte la Secretaría del Patrimonio 
Nacional en los términos de la fracción I del artículo 7°.

Artículo 9? Los organismos y empresas que consideren improcedente 
su registro o la negativa a registrarlos en los términos de la fracción I del 
artículo anterior, podrán ocurrir en inconformidad ante la Secretaría
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del Patrimonio Nacional aportando los elementos de prueba necesarios. La 
resolución de estas inconformidades corresponderá al Presidente de la
República.

A rtículo 10. La Secretaría del Patrimonio Nacional designará y re
moverá libremente al siguiente personal:
I. Al auditor externo de los organismos y empresas, sin perjuicio de lo 
que sobre el particular determinen la ley, decreto o instrumento jurídi
co que los haya, creado.

El auditor externo áerá invariablemente un contador público indepen
diente respecto del organismo o empresa de que se trate; y
II. Al personal técnico necesario para llevar a cabo las labores de vigi
lancia y de inspección técnica.

Los honorarios del personal de auditoría y de inspección técnica a 
que se refieren las fracciones I y II de este artículo, serán cubiertos por la 
Secretaría del Patrimonio Nacional, con cargo al fondo a que se refiere 
el artículo 19 de esta ley y de acuerdo con los contratos de prestación de 
servicios que se celebren.

A rtículo 11. La Secretaría del Patrimonio Nacional designará un re
presentante con voz, pero sin voto, para cada uno de los organismos y 
empresas, que asistirá a todas las sesiones de los Consejos de Adminis
tración, Juntas Directivas u órgano equivalente, y a las asambleas de 
socios o accionistas que celebren, siempre que dicha Secretaría no tenga 
representación permanente en tales cuerpos.

A rtículo 12. Los organismos y empresas publicarán cada año en el 
Diario Oficial de la Federación y dentro de los cuatro meses siguientes 
a la terminación del ejercicio social correspondiente, sus estados finan
cieros, para lo que requerirán la autorización previa de las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y del Patrimonio Nacional.

La Secretaría del Patrimonio Nacional publicará periódicamente en 
el Diario Oficial de la Federación, una lista de los organismos y empre
sas sujetos al control y vigilancia del Ejecutivo Federal, a que se refiere 
el artículo lo. de esta ley.

A rtículo 13. La Secretaría del Patrimonio Nacional someterá a la 
consideración del Presidente de la República, oyendo el parecer de las 
dependencias del Ejecutivo cuyas funciones tengan relación con el objeto 
o fines del organismo o empresas de que se trate, la modificación de la 
estructura y bases de organización y operación de los organismos y em
presas, siempre que se requiera para el mejor desempeño de sus funciones, 
la apropiada satisfacción de sus finalidades o la más eficaz coordinación 
de sus actividades con las que correspondan a las diversas dependen
cias del Ejecutivo y a los otros organismos y empresas.
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A rtículo 14. La Secretaría del Patrimonio Nacional someterá a la 
consideración del Presidente de la República, oyendo el parecer de las 
dependencias del Ejecutivo cuyas funciones tengan relación con el objeto 
o fines del organismo, o empresas de que se trate, la iniciativa para di
solver y liquidar aquellos que no cumplan sus fines u objeto social, o 
cuyo funcionamiento no sea ya conveniente desde el punto de vista de la 
economía nacional o del interés público.

Artículo 15. La enajenación a título gratuito u oneroso de inmuebles, 
instalaciones, concesiones o derechos que afecte el patrimonio de los orga
nismos o empresas, sólo podrá hacerse previo acuerdo del Presidente de 
la República dictado por conducto de la Secretaría del Patrimonio Nacio
nal y con intervención de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 16. Toda enajenación o donación de bienes muebles que 
afecte el patrimonio de los organismos o empresas, sólo podrá hacerse 
previo acuerdo de la Secretaría del Patrimonio Nacional.

Artículo 17. La cancelación de adeudos a cargo de terceros y a favor 
de los organismos y empresas sólo podrá hacerse con autorización de las 
Secretarías del Patrimonio Nacional y de Hacienda y Crédito Público, 
después de que se hayan agotado las gestiones legales necesarias para 
su cobro.

Artículo 18. Los organismos y empresas mantendrán actualizados sus 
inventarios de bienes muebles e inmuebles y a disposición de la Secretaría 
del Patrimonio Nacional.

Los organismos y empresas que carezcan de inventarios, deberán for
mularlos dentro del plazo que fije la mencionada Secretaría.

La Secretaría del Patrimonio Nacional determinará y revisará las 
normas y procedimientos para la formulación de los inventarios de bienes 
muebles e inmuebles de cada organismo y empresa.

Artículo 19. Para cubrir los- gastos de inspección y vigilancia que 
esta ley encomienda a la Secretaría del Patrimonio Nacional los orga
nismos y empresas pagarán la cuota que cada año señalen de común 
acuerdo las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y del Patrimonio 
Nacional.

Las cuotas a que se refiere este artículo se depositarán en la Tesore
ría de la Federación.

Artículo 20. Queda prohibido a los organismos y empresas realizar 
trabajos o actividades ajenos a sus fines u objeto.

Artículo 21. De las violaciones a esta ley serán responsables los di
rectores, presidentes, gerentes o funcionarios que hagan sus veces, los
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miembros del Consejo de Administración, Junta Directiva u órgano equi
valente y el personal de vigilancia de los organismos y empresas.

A r t íc u l o  2 2 . Todos los actos, convenios, contratos y negocios jurí
dicos que los organismos, empresas e instituciones realicen con violación 
a los artículos 15 y 16 de esta ley, serán nulos de pleno derecho y no 
surtirán efecto alguno.

T R A N S I T O R I O S

ARTICULO PRIMERO. Esta ley entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diavio 0[icial de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga la ley para el Control, por 
parte del Gobierno Federal, de los Organismos Descentralizados y Em
presas de Participación Estatal de 30 de diciembre de 1947 y se derogan 
todas las disposiciones que se opongan a la presente ley.

México, D. F., 23 de diciembre de 1965.—Lie. Manuel Orijel Sala- 
zar, D. P.; Lie. María Lavalle Urbina, S. P.; Lie. Tulio Hernández Gómez, 
D. S.; Lie. Fausto Pintado B., S. S. (Rúbricas.)

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, 
a los veintisiete días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. Gustavo Díaz Ordaz (Rúbrica). El Secretario de Hacienda y Cré
dito Público, Antonio Ortiz Mena (Rúbrica). El Secretario del Patri
monio Nacional, Alfonso Corona del Rosal (Rúbrica). El Secretario de 
la Presidencia, Emilio Martinez Manautou (Rúbrica). El Secretario 
de Gobernación, Luis Echeverría (Rúbrica).


